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AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA

ANUNCIO de 28 de enero de 2025 sobre aprobación de la modificación puntual 
n.º 2 a-b-c-e del Plan General Municipal. (2025080160)

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el 12 de diciembre de 2024 
adoptó el acuerdo que a continuación se transcribe:

 “En relación con el procedimiento tramitado por este Ayuntamiento para la aprobación de la 
modificación puntual n.º 2 a-b-c-e del Plan General Municipal de Jaraíz de la Vera cuyo objeto 
es:

— MP 2a - Modificación Normas particulares de la Zona de Ordenanza Dotacional Exenta.

— MP 2b – Ajustes de altura máxima en Zona de Ordenanza I2 - Industria General.

—  MP 2c – Modificación Normas particulares de la Zona de Ordenanza Terciario y Servicios 
T-1-2.

—  MP 2e – Modificación de la Normativa Urbanística (varios artículos).

Primero. Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 2 a-b-c-e del Plan General Mu-
nicipal de Jaraíz.

Segundo. Depositar una copia de la modificación en el Registro Único de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura con anterioridad a su publicación.

Tercero. Publicar el presente acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Cuarto. Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos actos y documentos requiera la ejecu-
ción de  este acuerdo.

El documento, debidamente diligenciado se encuentra a disposición de los intere-
sados en el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Jaraíz de la 
Vera: https://jaraizdelavera.sedelectronica.es/info .

El documento, debidamente diligenciado, ha quedado inscrito en el Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura con fecha 23/01/2025 y n.º CC/006/20254”.

Jaraíz de la Vera, 28 de enero de 2025. El Alcalde, LUIS MIGUEL NÚÑEZ ROMERO.
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ANEXO

RESUMEN EJECUTIVO

Modificaciones puntuales n.º 2-a-b-c-e del Plan General Municipal de Jaraíz de la Vera.

2a - MODIFICACIÓN DE LAS NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA DE ORDENANZA DOTA-
CIONAL EXENTA (DE).

2b - AJUSTE DE ALTURA MÁXIMA EN ZONA DE ORDENANZA I2 - INDUSTRIA EN GENERAL. 

2c - MODIFICACIÓN NORMAS PARTICULARES DE LA ZONA DE ORDENANZA TERCIARIO Y 
SERVICIOS T-1-2.

2e - MODIFICACIÓN DE NORMATIVA URBANÍSTICA.

Contiene modificación de los artículos:

 Artículo 5.7.1.9 CUBIERTA DE LA EDIFICACIÓN [D]. 

 Artículo 5.7.1.14 CUERPOS VOLADOS CERRADOS [D].

 Artículo 5.7.1.15 MIRADORES [D].

 Artículo 5.7.1.16 BALCONES [D].

 Artículo 5.7.1.17 TERRAZAS [D].

 Artículo 5.8.1.5 CERRAMIENTOS DE PARCELA [D].

Redactor.

Luis Ramón Valverde Lorenzo, Arquitecto.

SIPNOSIS:

Modificación puntual n.º 2a: 

  El ámbito de la presente modificación pretende flexibilizar las condiciones de posición de la 
edificación (retranqueos) para determinadas situaciones, ya que las condiciones actuales 
están resultando excesivamente restrictivas en el caso de establecimiento existentes, los 
cuales, ven limitadas de forma innecesaria sus posibilidades de mejora, ampliación y/o 
renovación.
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  Con este fin se modifican los apartados de POSICION DE LA EDIFICACION, RETRANQUEOS 
[D] y OBSERVACIONES, de las normas particulares de la zona de ordenanza E2-DOTACIO-
NAL EXENTO.

Modificación puntual n.º 2b:

  Esta modificación pretende ajustar las condiciones de altura máxima para determinados 
usos (logístico) y establecer criterios específicos de medición de altura para el caso de 
edificaciones industriales. 

  Para ello se complementa el apartado de observaciones de la zona de ordenanza I2-
INDUSTRIA.

Modificación puntual n.º 2c:

  El objeto de esta modificación es introducir criterios de aplicación de ocupación y posición 
de las edificaciones en las Zonas de Ordenanza T1-2-TERCIARIO Y SERVICIOS.

Modificación puntual n.º 2e:

  El objeto de esta modificación es introducir criterios de flexibilidad y realizar algunas pre-
cisiones en la normativa que hagan más fácil su interpretación, eliminando errores de 
interpretación.

Esta modificación comprende la modificación de los artículos siguientes:

 Artículo 5.7.1.9 CUBIERTA DE LA EDIFICACIÓN [D]. 

 Artículo 5.7.1.14 CUERPOS VOLADOS CERRADOS [D].

 Artículo 5.7.1.15 MIRADORES [D].

 Artículo 5.7.1.16 BALCONES [D].

 Artículo 5.7.1.17 TERRAZAS [D].

 Artículo 5.8.1.5 CERRAMIENTOS DE PARCELA [D].

DOCUMENTO AMBIENTAL ESTRATÉGICO.

La modificación que se plantea no tiene incidencia ambiental. Se remitió a la Dirección Ge-
neral de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y 
Territorio la documentación completa para el sometimiento a evaluación ambiental estratégica 
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de las modificaciones puntuales n.º 2a, 2b, 2c y 2e del Plan General Municipal de Jaraíz. La 
Dirección General de Sostenibilidad comunicó el 06/04/2024 que las actuaciones no están 
sometidas al procedimiento de evaluación ambiental estratégica, al no encontrarse sujeta al 
ámbito de aplicación de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

ORDENACIÓN ACTUAL P.G.M. Y MODIFICACIÓN DEL PGM.

Modificación 2a: 

La modificación NO alteraría parámetros de la OE dado que el propio plan establece que la 
POSICION DE LA EDIFICACION. RETRANQUEOS [D] es una determinación de carácter de Or-
denación Detallada.

En el caso concreto de las CONDICIONES PARTICULARES DE APROVECHAMIENTO Y EDIFI-
CACIÓN EN LAS ZONAS DE ORDENANZA fijado en el artículo 12.2 del PGM la condición de 
Determinación de Ordenación Estructural o Detallada se señala en las Fichas de Ordenanza 
con los códigos [E] o [D] respectivamente. En este caso, la posición de la edificación es una 
determinación de ordenación detallada según indica la ficha E2.

En resumen, los datos más representativos de la modificación se reflejan de la siguiente 
manera:

REDACCION ACTUAL:
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REDACCIÓN PROPUESTA:

Modificación 2b: 

Según los criterios del PGM esta modificación NO alteraría parámetros de la OE dado que el 
propio plan establece que la ALTURA MÁXIMA en metros [D] es una determinación de carácter 
de Ordenación Detallada.

En el caso concreto de las CONDICIONES PARTICULARES DE APROVECHAMIENTO Y EDIFICA-
CIÓN EN LAS ZONAS DE ORDENANZA fijado en el artículo 12.2 del PGM la condición de Deter-
minación de Ordenación Estructural o Detallada se señala en las Fichas de Ordenanza con los 
códigos [E] o [D] respectivamente. En este caso, la altura en metros es una determinación de 
ordenación detallada según indica la ficha I2.

En resumen, los datos más representativos de la modificación se reflejan de la siguiente 
manera:
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REDACCION ACTUAL:

REDACCIÓN PROPUESTA:

Modificación 2c: 

La modificación NO alteraría parámetros de la OE dado que el propio plan establece que los 
parámetros de ocupación y posición corresponden a determinaciones de carácter detallado.

En el caso concreto de las CONDICIONES PARTICULARES DE APROVECHAMIENTO Y EDIFICA-
CIÓN EN LAS ZONAS DE ORDENANZA fijado en el artículo 12.2 del PGM la condición de Deter-
minación de Ordenación Estructural o Detallada se señala en las Fichas de Ordenanza con los 
códigos [E] o [D] respectivamente. En este caso, la altura en metros es una determinación de 
ordenación detallada según indica la ficha T-1-2.

En resumen, los datos más representativos de la modificación se reflejan de la siguiente 
manera:
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REDACCION ACTUAL:

REDACCIÓN PROPUESTA:
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Modificación 2e:  

Esta modificación NO alteraría parámetros de la OE dado que el propio plan establece que 
corresponden a determinaciones de carácter Detallada.

Esta modificación comprende la modificación de los artículos siguientes:

 • Artículo 5.7.1.9 CUBIERTA DE LA EDIFICACIÓN [D]. 

 • Artículo 5.7.1.14 CUERPOS VOLADOS CERRADOS [D].

 • Artículo 5.7.1.15 MIRADORES [D].

 • Artículo 5.7.1.16 BALCONES [D].

 • Artículo 5.7.1.17 TERRAZAS [D].

 • Artículo 5.8.1.5 CERRAMIENTOS DE PARCELA [D].

En resumen, los datos más representativos de la modificación se reflejan en el cuadro 
siguiente:

Artículo 5.7.1.9 CUBIERTA DE LA EDIFICACIÓN. [D] : 

III. El arranque de los faldones de cubierta estará a 
la misma altura que la línea de cornisa, no pudiendo 
elevarse este arranque con petos u otros elementos 
que prolonguen el plano de fachada con una altura 
suplementaria Hs (ver figura). Por tanto, el plano infe-
rior del alero coincidirá con la cara inferior del forjado 
correspondiente al techo de la última planta.

Artículo 5.7.1.9 CUBIERTA DE LA 
EDIFICACIÓN. [D]: 

III. El arranque de los faldones de cubier-
ta estará a la misma altura que la línea de 
cornisa, no pudiendo elevarse este arranque 
con petos u otros elementos que prolonguen 
el plano de fachada con una altura suple-
mentaria Hs (ver figura). Por tanto, el plano 
inferior del alero coincidirá con la cara infe-
rior del forjado correspondiente al techo de 
la última planta. En el caso de sustitución 
de cubierta de edificaciones existentes que 
dispongan de licencia, se permitirá mante-
ner las soluciones existentes con un desfase 
máximo de 40 cm, siempre que cumplan la 
altura máxima de la edificación. 
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Artículo 5.7.1.14 CUERPOS VOLADOS CERRADOS. [D]

Se denominan cuerpos volados cerrados a los elemen-
tos habitables configurados por muros, que rebasan 
las alineaciones interiores y/o exteriores de la edifica-
ción al prolongarse los forjados sobre el espacio públi-
co o el espacio libre de parcela.

Se denominan cuerpos volados cerrados a los elemen-
tos cerrados habitables que rebasan las alineaciones 
interiores y/o exteriores de la edificación al prolongar-
se los forjados sobre el espacio público o el espacio 
libre de parcela.

Donde las condiciones particulares de la zona de or-
denanza correspondiente lo permitan, se admitirán 
cuerpos volados cerrados siempre que cumplan las 
siguientes condiciones: …

Artículo 5.7.1.14 CUERPOS VOLADOS 
CERRADOS. [D]

Se denominan cuerpos volados cerrados a 
los elementos habitables configurados por 
muros, que rebasan las alineaciones interio-
res y/o exteriores de la edificación al prolon-
garse los forjados sobre el espacio público o 
el espacio libre de parcela.

Se denominan cuerpos volados cerrados a 
los elementos cerrados habitables que reba-
san las alineaciones interiores y/o exteriores 
de la edificación al prolongarse los forjados 
sobre el espacio público o el espacio libre de 
parcela.

En general, estarán prohibidos, excepto don-
de las condiciones particulares de la zona 
de ordenanza correspondiente lo permitan. 
En ese caso, se admitirán cuerpos volados 
cerrados siempre que cumplan las siguientes 
condiciones: …

Artículo 5.7.1.15 MIRADORES. [D]

Se entiende por mirador aquel cuerpo volado cerrado 
cuyo cerramiento es acristalado en toda su altura y 
perímetro exterior.

Donde las condiciones particulares de la zona de or-
denanza correspondiente lo permitan, se admitirán 
miradores siempre que cumplan las siguientes condi-
ciones: …

Artículo 5.7.1.15 MIRADORES. [D]

Se entiende por mirador aquel cuerpo volado 
cerrado cuyo cerramiento es acristalado en 
toda su altura y perímetro exterior.

En general, estarán prohibidos, excepto don-
de las condiciones particulares de la zona de 
ordenanza correspondiente lo permitan. En 
ese caso, donde las condiciones particulares 
de la zona de ordenanza correspondiente lo 
permitan, se admitirán miradores siempre 
que cumplan las siguientes condiciones: …

Artículo 5.7.1.16 BALCONES. [D]

Se denominan balcones a los elementos volados abier-
tos en todos sus frentes y accesibles desde el interior 
de la edificación, que rebasan sus alineaciones interio-
res y/o exteriores. Disponen tan sólo de elementos de 
seguridad (barandillas) en su frente y laterales.

Donde las condiciones particulares de la zona de 
ordenanza correspondiente lo permitan, se admitirán 
balcones siempre que cumplan las siguientes 
condiciones:…

Artículo 5.7.1.16 BALCONES. [D]

Se denominan balcones a los elementos 
volados abiertos en todos sus frentes y ac-
cesibles desde el interior de la edificación, 
que rebasan sus alineaciones interiores y/o 
exteriores. Disponen tan sólo de elementos 
de seguridad (barandillas) en su frente y 
laterales.

En general, estarán prohibidos, excepto don-
de las condiciones particulares de la zona de 
ordenanza correspondiente lo permitan. En 
ese caso, se admitirán balcones siempre que 
cumplan las siguientes condiciones: …
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Artículo 5.7.1.17 TERRAZAS. [D]

Se entenderá por terrazas los espacios no cerrados, 
parcialmente volados sobre la alineación, exterior o 
interior, y con una profundidad que podrá alojarse 
parcialmente interior al plano de fachada.

Donde las condiciones particulares de la zona de 
ordenanza correspondiente lo permitan, se admitirán 
terrazas siempre que cumplan las siguientes 
condiciones: …

Artículo 5.7.1.17 TERRAZAS. [D]

Se entenderá por terrazas los espacios no 
cerrados, parcialmente volados sobre la 
alineación, exterior o interior, y con una pro-
fundidad que podrá alojarse parcialmente 
interior al plano de fachada.

En general, estarán prohibidos, excepto don-
de las condiciones particulares de la zona de 
ordenanza correspondiente lo permitan. En 
ese caso, se admitirán terrazas siempre que 
cumplan las siguientes condiciones: …

Artículo 5.8.1.5 CERRAMIENTOS DE PARCELA. [D]

Se entiende por cierres de parcela, cercas o vallados, 
los elementos constructivos que sirven para delimitar 
o cerrar propiedades.

Deberán cumplir las siguientes condiciones:

1. Los cierres de parcela con el espacio público ten-
drán un cerramiento opaco mínimo de 1 m de altura 
sobre cada punto de la rasante del terreno, pudién-
dose superar dicha altura con un cerramiento igual al 
anterior o alternando partes ciegas con elementos de 
cierre diáfanos (seto vegetal, rejería, malla metálica, 
etc.), no sobrepasando en ningún caso la altura total 
máxima de 2,50 m. sobre la rasante del terreno en 
cada punto.

Artículo 5.8.1.5 CERRAMIENTOS DE PARCE-
LA. [D]

Se entiende por cierres de parcela, cercas 
o vallados, los elementos constructivos que 
sirven para delimitar o cerrar propiedades.

Deberán cumplir las siguientes condiciones:

1. Los cierres de parcela con el espacio pú-
blico tendrán un cerramiento opaco mínimo 
de 1 m de altura sobre cada punto de la ra-
sante del terreno, pudiéndose superar dicha 
altura con un cerramiento igual al anterior o 
alternando partes ciegas con elementos de 
cierre diáfanos (seto vegetal, rejería, malla 
metálica, etc.), no sobrepasando en ningún 
caso la altura total máxima de 2,50 m. sobre 
la rasante del terreno en cada punto.

Los cierres entre solares contiguos en la 
zona no edificada, (patios, parcela libre, …) 
estarán formados por un muro opaco de no 
más de 2,20 m de altura, pudiendo prolon-
garse con rejas u elementos transparentes 
hasta una altura máxima de 2,50m. Se 
prohíbe rematar con soluciones que puedan 
suponer riesgo de corte como vidrios rotos, 
alambre de púas, concertinas, pinchos, etc..

• • •


		2025-02-05T14:54:51+0100
	SELLO ELECTRONICO DIARIO OFICIAL DE EXTREMADURA




